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de 1986, cuyo Tratado modifica en ...ncia el ~men de concesi6n
de beneficios fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Ener¡la; Real Deemo 872/1982, de 5 de mano (<<Bolelln Olicial
del Estad"" de 6 dell!.ayo); Real Decreto 1217/1981, de lO de abril
(<<Bolelin Olicial del t:SllIQ"" de 24 de junio), sobre fomento de la
producci6n hidroel~ca en pequeilas ocntra1es, y demás disposi
ciones reglamentarias.

Este Ministerio, a propueota de la Direcci6n General de
Tribut% de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/19~:z, de 5 de marzo y articuloa 11 y 15 de la Ley 82/1980. de
30 de dictembre, sobre Conservación de Enersfa, ba tenido a bien
disponer:

Primero...{;on arrealo alas disposiciones teBlamentarias de cada
tributo, y a las csJl'?ClIicas del régimen Que deriva de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, se otorpn alas Empresas Que al final
se relacionan loa si¡uientes beneficios liscaIes:

Uno.-Reducci6n del 50 por lOO de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
lwidicos Documentados, en los actea y contratos relativos a los
empréstitos Que emitan las Empresas es~olas r lo préstamos Que
las mismas concierten con Organismos mtemaC10nales o Bancos e
Instituciones Financieras, cuando los fondos &si obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de aborro
energético o de aulogeneraci6n de electricidad.

Oos.-A1 amparo de lo dispnesto en el articulo 25, cl. ~o de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre :>ociedades,
bonilicaci6n del 95 por 100 de la cuota Que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos Que emitan y de los préstamos Que
concierten con Orpnismos internacionales O con Bancos e Institu
ciones financieras extraJijeras, cuando loa fondos as! obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inveniones con fines de ahorro
energético o de autoeeneraci6n de electricidad.

ESte beneficio solamente será aplicable en '!9uellos perlodos de
tiempo en Que el sector económico al Que va diri¡ido 1& inversión
para el aborro energético o la autogeneraci6n de electricidad, se
encuentre comprendido dentro de los sectores autorizados por el
Gobierno, a Que se reliere el articule 198 del Real Deemo
2631/1982, de 15 de octubre.. .

Tres.-A1 amparo de lo previsto en el articulo 13, 1), dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las ptrdidas sufridas en su ~enaci6n, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneliciaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Laa invenioDea resuzades por 1u Empresas incluidas
en el articulo seaundo y cuyoa objeuvOl Queden dentro de lo
expresado en el articulo primero de la _nte Ley, tendrán i¡uaI
consideraci6n Que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre SociedAdes, en aquello Que les sea aplicable. Esta
deducci6n se ajustará en todoa los deta11es de su áplicaci6n a la
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Exenci6n de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a Que diera lugar la realizaci6n de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-Los benelicios fiIcaIes anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicaci6n de
esta oroen en el «Bolelln Oficial del Irstado», sin peljuicio de su
modificaci6n o supresi6n por aplicaci6n, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econ6mica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la conoesi6n de los benelicios
recogidos en el apartado primero, Quedará condicionada a la
formalización del convenio a que se refiere el articulo 3.°, uno, de
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecba de firma del citado convenio.

Teroero.-E! incumplimiento de cua\c¡uiera de las oblillaciones
Que asume la Empresa beneficiaria, dará1_a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reinte¡ro, en su caso, de los
Impuestos bonllicadoL .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicaci6n.

Quínto.-ReIaci6n de Empresas:

Ayuntamiento de Garde.-(CE-492). NIF: P31112ooF. Fecba de
s~licitud: 14 de lItat%O de 1987. Proyecto de aprovecbamiento
hidroel~cosobre el rlo Esca, en el término mumcipal de Roncal
(Navarra), con una inversi6n de 89.887.561, y un aborro ener¡ético
de 336 Tetl/año.

. d'oresa, Industrias Químicas del Noroeste, Sociedad An6
DlIltll».-(CE-497). NIF: A-28.141.224. Fecba de solicitud: 13 de
noviembre de 1986. Proye<.'to Que aprovecba la reacci6n exotérmica
entre el metano. y el aire para montar una central de cogeneración
de calor y electricidad de 550 KVA con una inversi6n de

.71.552.820 pesetas, en la fábrica de Caldas de Reyes (Pontevedra).

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento "i efectos.
Madrid, 9 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Codimex. Sociedad Anónima», el régimen
de tr4fico de perfeccionamiento activo para la impor~
ración de polipropileno, polierileno y Pve y la expor
tación de diversos productos de jugueterfa.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido.por la Empresa «Codimex, Sociedad An6nim"",
solicitando modificaci6n del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaci6n de polipropileno, polietileno '/
PVC y la exportaci6n de diversos productos de jugueterl.. auton
zado por Orden de 9 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de marzo) y prorrogado por Orden de 30 de
diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior, ha resuello:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Codimex, "Sociedad An6nim"", con domicilio en
carretera de Madrid-1nín, kil6metro 475, Oyarzun (GuipÚZCO&), y
DNI 15.884.878, en el sentido de cambiar en el apartado primero,
donde dioc: DNI, por NIF A-20-0873oo.

Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 16
de junio de 1986 tambi~ podrán ac08erse a los beneficios de los
sistemas de ~sici6n y de devoluci6n de derechos derivados de la
presente modificaci6n, siempre Que se baya hecbo constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones los plazos para solicitar la importación o
devoluci6n, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicaci6n de esta Orden en el «Bolelln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 9 de febrero de 1985 (<<Bolelln Oficial del Estado» de 27
de mano) y prorrogado por Orden de 30 de diciembre de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986), Que abora
se modifica.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J\l&rde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de julio 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19195 ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de ábril, a la Empresa «Constrocciones Garc(a y
Blasco, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Construc
ciones Garda y Blasco, Sociedad An6nima Laboral», con CIF
A-020476 11 , en solicitud de conocsi6n de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
An6nimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitaci6n del expediente se ban obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
estableoe el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Bolelin
Oficial del Estad... de 3 de enero de 1987), sobre tramitact6n de la
conoesi6n de benelicios tributarios a las Sociedades an6nimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando Que se cumplen los rec¡uisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y Que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades An6nimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 891 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
meucionadas. se conceden a la Sociedad an6nima labora\, en el
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonific.acióD del 991>C?T 199 de las cuotas que se devenguen
por las operaCIones de constltuclOD y aumento de capital.

b) I~ual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónim.a laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
~~ntados. para las qu~ se devenguen por operacion~s de constitu
~10n de préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
mc1':lso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. añ.?s. contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitucIón, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el arliculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, .durante .los ciJ:?co 'p~meros añ?S improrr~~bles, conta
dos a partl! del pnmer eJe~l~o económIco que se ID1cie, una vez
que la SocIedad haya adgurndo el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amorós.

ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de
25 de abril, a la Empresa «Cuero-Alba, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Cuero
Alba, Sociedad Anónima Labora1», con códi$o de identificación
fiscal A-02045334, en solicitud de los benefiCIOS fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
arti~lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soliCItante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 893 de inscripción,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuota! que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisi~ón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proyementes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
~entados, para las qu~ se devenguen por operaciones de constitu
CIón de préstamos SUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
Incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe·
rid~ .a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actIVIdad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la uy 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amorós.

ORDEN de 22 de julio de 1987 por la que se modifica
a la firma «AMP Española, Sociedad Anónima», y
129 firmas más, el régimen de tráfico de perfecciona
miento acti,,'o para la importación de diversas mate·
rias prmzQS y la exportación de diversos productos.

Dma, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPf'
diente promovido por la Empresa «AMP Espaftola, Sociedad
Anónima», y 129 firmas más, solicitando modificación del régimen
d~ tráfico de perfe~onamiento activ~ para I~ importación de
diversas matel1.as pnmas y la exportación de dIVersos productos,
autorizado por Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Ofidal
dcl Estado» de 26 de febrero de 1986)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha res.....elto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «AMP ."paftola, Sociedad Anónima», y 129
finnas más, en el sentido de incluir la fecha de la Orden que
autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
Empresa «SAFE Neumáticos Michelín», que es la de 30 de abril de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), al omitirse en
la citada Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<!loletín Oficial
del Estado» de 26 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Macolvi, Sociedad Anónima», el régimen
de tráfico de ~eccionamiento activo para la impor
tación de tejido mezcla de poliéster y algodón y la
exportación de ropa de cama y mesa. .

. Ilmo, Sr.: <;umplidos los trámites re~mentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «Macolvi, Sociedad Anónima)}
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecciona:
miento activo para la importación de tejido mezcla de poliéster y
algodón y la exportación de ro~ de cama y mesa, autorizado por
Orden de 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19
de agosto), modificación en Ordenes de 8 de noviembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) y de 1 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Macolvi, Sociedad Anónima», con domicilio en
~ügon? industrial Camino Fuensanta, sin número, Onteniente
(ValenCIa), y NIF A-46092227, en el sentido de corregir en la Orden
de 8 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del E.>.tado» del 22),
apartado duodécimo, línea tercera. donde dice: (( 19 de agosto de
1985», debe decir: ~19 de noviembre de 1985».

Segundo.-Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora
se modifica. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio I987.-P. D., el Director general de

ComercIO Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr" Director general de Comercio Exterior.

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de enero
de 1987, publicadJJ en el .Boletin Oficial del Estado»
del dia 9 de febrero de 1987, numero 34. por la que se
autoriza a la Entidad «La Suiza Compañía Anónima
de Seguros Generales, Sociedad Anónima», para ope
rar en el Ramo de Cascos de Buques o Embarcaciones
Man-timas Lacustres y Fluviales (número 6 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982).

Advertido error en el texto remitido para inserción de Orden de
23 de enero de 1987, que hace referencia a la autorización para
operar en el Ramo de Cascos de Buques o Embarcaciones Maríti
mas Lacustres y Fluviales, se rectifica la denominación social de la
Entidad en donde dice: «La Suiza Compañía Anónima de Seguros
Generales, Sociedad Anónim3). debe decir: «La Suisse Societé
d'assurances contre les Accidents».


